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chez Carretero contra la desestimación presunta del recurso 
de alzada interpuesto contra la Resolución de 15 de octubre 
de 2006, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se aprueba la relación definitiva de la tercera 
entrega de la Bolsa de Trabajo para la categoría profesional de 
Titulado Superior (Clave 1009), convocada en el concurso de 
acceso a la condición de personal laboral fijo del Grupo I, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cuatro, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de julio de 2007.- El Director General, P.S. (Or-
den de 16.7.07), el Secretario General para la Administración 
Pública, Pedro José Pérez González-Toruño. 
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ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 329/2007 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
329/2007, interpuesto por doña Elena Sánchez Delgado, pro-
curadora, en nombre y representación de doña Magdalena 
Márquez Martín, contra Resolución de 26 de noviembre de 
2006, por la que se hacen públicos los listados definitivos co-
rrespondientes al proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal laboral fijo en las categorías del Grupo II, co-
rrespondientes a las Ofertas de Empleo Público 1996 y 1999, 
mediante concurso libre de méritos, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de julio de 2007.- El Director General, P.S. (Orden 
de 16.7.2007), el Secretario General para la Adminstración Pú-
blica, Pedro José Pérez González-Toruño. 

ASERPME Y AICNEIC ,NÓICAVONNI ED AÍREJESNOC 

ACUERDO de 17 de julio de 2007, del Consejo de 
Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa para la concesión de una 
subvención excepcional al Consorcio de Bibliotecas Uni-
versitarias de Andalucía para gastos de funcionamiento.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías, crea en su artículo 1 

la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, recogién-
dose en el artículo 5 del citado Decreto la atribución de las 
competencias de la nueva Consejería. Por su parte el De-
creto 201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, dispone en su artículo 2 la organización general 
de la Consejería.

Con fecha 28 de marzo de 2007, el Consorcio de Bibliote-
cas Universitarias de Andalucía (en adelante, CBUA) presentó 
solicitud de subvención por importe de 3.267.002,15 € para 
gastos de funcionamiento. El CBUA, constituido por las diez 
Universidades Públicas de Andalucía, tiene como misión el 
apoyo, en los campos de la información y la documentación, 
a las actividades docentes, discentes e investigadoras que le 
son propias a las Universidades.

Para un eficaz desarrollo de estos objetivos, este cen-
tro necesita dotarse de recursos electrónicos de informa-
ción, de bases de datos y de las herramientas informáticas 
adecuadas, que complementarán y facilitarán el acceso y la 
integración entre las Bibliotecas Universitarias Públicas de 
Andalucía, creando una comunidad virtual de recursos de 
información.

Conforme a lo establecido en el artículo 104 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, será necesario el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno para autorizar la concesión 
de subvenciones y ayudas cuando el gasto a aprobar sea su-
perior a tres millones cinco mil sesenta euros con cincuenta y 
dos céntimos (3.005.060,52 €). La autorización del Consejo 
de Gobierno llevará implícita la aprobación del gasto corres-
pondiente.

Asimismo, la concesión de esta subvención se ajusta a 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones, y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa, el Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 17 de julio de 2007, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar a la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa para conceder una subvención excepcional de tres 
millones doscientos sesenta y siete mil dos euros con quince 
céntimos (3.267.002,15 €), al Consorcio de Bibliotecas Uni-
versitarias de Andalucía para gastos de funcionamiento.

Segundo. Se faculta al Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias 
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 17 de julio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 


